
Año CCLX VI.— Tomo I                  L unes 14 Marzo 1927                 Núm. 73.— Página 1529

S U M A R I O  

Parte oficial.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

ñcal orden disponiendo quede consti
tuido, en la forma que se indica, el 
Tribunal que ha de juzgar las opo
siciones a: la plaza de Profesor au
xiliar de las asignaturas que se 
mencionan, vacante en la Escuela 
de Veterinaria de Zaragoza.— Pági
na 1530).

Otra ídem se den los ascensos de es
cala reglamentarios y, en su vir
tud, los Catedráticos que se men
cionan pasen a ocupar número en 
la Sección 3.a del Escalafón de Ca
tedráticos— Página 1530.

Otra; ídem se clasifique como benéfico- 
docente, de carácter particular, la 
Fundación instituida en Cubas 
(Santander) por D. José Raro Teja. 
Páginas 1530 y 1531.

Otra ídem id. la denominada “Escue
la'", instituida por D• Julián de la 
Presa y  Zorrilla, en Críales, Ayun
tamiento de la Junta de La Cerca 
(Burgos).—Páginas 1531 y  1532.

Otra ídem ícl. la denominada “Escue
la” , instituida en Bárcena cíe Pie de

Concha (Santander), por D. Fran
cisco Mier de los Ríos. — páginas 
1532 y  1533.

Otra ídem id. ha denominada “Escue
la” , instituida en Ruanales (San
tander), por D. Miguell José Rodrí
guez.— Páginas 1533 y  1534.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Real orden concediendo un mes de li
cencia por enfermedad a D. Fernan
do Galbis Astier, Aijudante tercero 
de Estadística-—Página 1534.

Otra nombrando a D. Enrique Navarro 
de Errazquin Profesor numerario 
de Matemáticas de la Escuela in
dustrial de Córdoba.— Página 1534.

Otra declarando a D. Manuel de la 
Calzada y  Vargcis-Zúñiga excedente 
del cargo ele Inspector provincial 
del Timba jo en Soria.—Página 1534,

Otra ídem a D. Francisco Clavijo 
Bethancourt excedente del cargo de 
Inspector provincial del Trabajo en 
Santa Cruz de Tenerife. — Página
1534.

Otra nombrando a D. Julio Junco 
Reyes Inspector provincial del Tra
ba j en Santa Cruz de Tenerie. —  
Página 1534.

Otra cncediendo un mes de licencia 
por enfermo a D. Emilio Fernández 
Miranda, Auxiliar de primera: clase 
con destino en el Gobierno civil de 
La Coruña.— Página 1535.

Administración Central.

Guerra. —  Dirección general de Ins
trucción y  Administración.--- Con* 
cediendo el ingreso en Inválidos al 
Sargento del Regimiento de Infan
tería Ceuta número 60, Francisco 
Martínez Cánovas— Página 1535.

Disponiendo se devuelvan a los indi
viduos que figuran en las relaciones 
que se insertan, las cantidades que 
ingresaron para reducir el tiempo 
de su servicio en filas.— Página
1535.

Fomento.— Dirección general de Obras 
¡públicas.—  Sección de Puertos. 
Concesiones.— Autorizando al P ó si
te Pescador de Barbate (Cádiz) pot
ra ocupar terrenos de la zona marí
timo-terrestre de dicha aldea, con 
destino a la construcción de un edi
ficio social, pescadería y almacenes. 
Página 1542.

Idem a D. Miguel Planas Ver doy y  
otros la concesión de un murm de 
cer y  cinco casetas varaderos en 
la zona marítimo-terrestre del puer
to de Porto-Petro (Santañy) Balea
res-— Página 1543.

Idem a D. Antonio Cano para efectuar 
obras de ampliación en el balneario 
de su propiedad, instalado en l* 
playa del Postiguet (Alicante). — 
Página 1543.

PRESIDENCIA D E  CONSEJO 
DE MINISTROS

PARTE OFICIAL

El Sumiller de Corps de S. M. dice 
ai esta Presidencia con fecha de hoy 
lo siguiente:   i

“Exorno. Sr.: El Decano de los Mé
dicos de la Real Cámara roe comunica 
con fecha de hoy el siguiente parte: 

“Excmo. Sr.: Tengo el honor de po
ner en conocimiento de Y. E. que 
S. M. el Rey (q. D. g.) ha pasado el 
día sin fiebre, descansando largos ra
tos y continúa mejorando.”

Lo que traslado a Y. E. para su co
nocimiento y efectos 'consiguientes 
Dios guarde a Y. E. muchos años 

Palacio, 13 de Marzo de 1927.—El

Marqués de Yiana.— Señor Pr$sid@n<$ 
del Consejo de Ministros.”

S. M. la Reina Doña Yi.c Loria Euge
nia, S. A. R. el Príncipe de Asturias ' 
e Infantes y demás personas de la 
Augusta Real Familia continúan sin 
novedad en su importante salud.
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MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 

Núm. 335.
Ilmo. S r .: De conformidad con lo 

dispuesto en el Real decreto de 3 de 
Marzo del año 1922, y atendiendo a lo 
dictaminado por la Comisión perma
nente del Consejo de Instrucción jjú -  

.l ic a ,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 

a bien disponer que el Tribunal en
cargado de juzgar las oposiciones a 
la plaza de Profesor auxiliar de His
tología normal, Patología general y 
Anatomía patológica, Patología espe
cial médica de enfermedades esporá
dicas, Terapéutica farmacológica y 
Medicina legal, vacante en la Escuela 
de Veterinaria de Zaragoza, quede 
constituido en la siguiente form a :

Presidente, D. Florencio Pbrpeta, ex 
Consejero de Instrucción pública y 
Catedrático de la Facultad de Medici
na de esta Corte.

Vocales: E>. Abelardo Gallego Ganei, 
D. Tomás Rodríguez ly González, don 
Rafael González Alvarez, D. Germán 
Saldaña Sicilia; Profesores numera
rios de las Escuelas de Veterinaria 
de Madrid, León, Zaragoza y Córdoba, 
re sjpect i v ámente.

Como suplentes actuarán: D. Ra
món García Suárez, D. Joaquín Gon
zález García, D. José Jiménez Gaeto, 
D. Aureliano González Villarreal; P ro
fesores numerarios de las Escuelas 
de Veterinaria de Córdoba, Madrid, 
Zaragoza y  León, respectivamente.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. m udics años. Madrid, 28 
de Febrero de 19i27.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza

Superior y Secundaria,

Núm. 336.

Ilm o. Sr.: F allecido el día l.°  del 
corrien te mes, D. R icardo de Checa 
y Sánchez, C atedrático num erario 
d e ' la Facultad de D erecho de la 
Universidad de Sevilla, que figura
ba en la Sección tercera del Esca
la fón  de C atedráticos de las U ni
versidades del Reino, y u ltim ada ya 
en la m ism a la am ortización  de la 
cuarta parte de las vacantes, de
term inada en el artículo 2.° del Real 
decreto de 1 ® de Octubre de 1923, 

S. M, el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido d isponer se den los ascensos 
de escala reglam entarias y, ato su

virtud, pase a ocupar núm ero en la 
expresada Sección tercera, con el 
sueldo anual de 15.000 pesetas, don 
Nieasio Sánchez Mata, C atedrático 
de la Facultád de D erecho de la 
U niversidad de Salam anca; en la 
cuarta, con  el de ÍS^OR pesetas, 
D. E nrique Uriüs y Gras, de Cien-: 
cías, de la de O viedo; en la qu in 
ta, con  el de 12.000 pesetas,, don 
A ntonio G regorio  y R ocasolan o, de  
C iencias de la de Z aragoza ; en la 
sexta, con  el de 11.000 pesetas, don 
Andrés Jim énez Soler, de F iloso fía  
y Letras de la de Z aragoza ; en la 
séptim a, con  el de 10.000 pesetas, 
D. Isidro B eato y Sala* de D erecho 
de la de Salam anca; en la octava, 
con  el de 9.000 pesetas, D. José 
G qscó y Oliag, de C iencias de la de 
V alen cia ; en la novena, con  el suel
do de 8.0!00 pesetas, D. José R am ón 
Lom ba de la Pedraja, de F iloso fía  
y L etras de la de Oviedo, y en  la 
décim a, con  el de 7.000 pesetas* don 
Cayetano Mergelina y Luna, de F i
lo so fía  y L etras de la de V alladoiíd .

Los mencionados ascensos lo se
rán con la antigüedad del día 2 del 
actual, sigu iente al en que se p ro 
dujo la vacante p o r  fa llecim ien to  
del Sr Checa.

De Real orden lo d igo a V. I. para 
su con ocim ien to  y dem ás e fectos . 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 8 de Marzo de 1927.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza

Superior y 'Secundaria.

Núm. 337.
Ilm o. Sr.: V isto el expediente 

instru ido en este M inisterio para 
clasificar la fundación  denom inada 
“ E scu ela ” , instituida en Cubas,
Ayuntamiento de Ribamontán al Mon
te (Santander), por D. José Haro 
Teja; y

R esultando que por testam ento 
o lóg ra fo  otorgado en Cubas a 1.° 
de E nero de 1909, d icho señor, 
expresó su voluntad en órden a la 
creación  y fu n cionam iento de una 
E scuela  de prim eras letras en di
cho p u e b lo :

R esultando que la F undación  po-: 
see actualm ente una finca rú stica  
sita en Cubas, tasada en 1.600 pe
setas; 84 carros de tierra, valora
dos en 4.333*35; un cobertizo  y á r - 
boles  fru ta les, va lorados en 150; 
una cartilla  de la Caja de A horros 
del B anco de Santander, im portan 
te 2.413,60, y 10 pagarés por va lor 
de 6 .775; o sea un capital* en ju n 
to, de i5 .271 ;95

R esultando que renunciada la re 
presentación  de la F undación  en el 
año 1917 por D. Octavio Cagigal, a 
quien  confió el institu idor el cu m 
plim iento de su voluntad, se hizo 
cargo  de aquélla la Junta provin-: 
cial de B eneficencia  de Santander* 
que continúa adm inistrándola  y le 
vantando sus cargas :

R esultando que la tram itación  de 
este expediente se ha a justado a 
lo prevenido en los artícu los 41, 
42 y 43 de la In stru cción  de 24 
de Julio de 1913, salvo la aporta 
ción del certificado a que se hace 
re feren cia  en el núm ero 3.° de su 
artícu lo 42, por no e sta r  fu n c io 
nando en la actualidad la E scuela  
fu n dacion a l:

R esultando que en Cubas no exis
te tam poco E scuela  n a cion a l: 

C onsiderando com prendida ésta 
F undación  dentro de los artícu los 
2.° y 4.° del Real decreto de 27 de 
Septiem bre de 1912, concurriendo* 
adem ás, las con d icion es prescritas 
en el 44 de la In stru cción  antes 
citada, por cuanto constituye un 
con ju n to  de bienes y derechos d es
tinados a la enseñanza gratuita, 
habiendo quedado reglam entado por 
el fundador su patronazgo y adm i
n istra c ión :

C onsiderando que los P atronos 
de las F undaciones b en é fico -d o - 
centes están ob ligados a presentar 
presupuestos y rendir cuentas 
anualm ente al P rotectorado, en 
obervancia  de los artícu los 19 y 21 
del Real decreto de 27 de Septiem 
bre de 1912, salvo cuando el fu n 
dador les hubiere expresam ente re 
levado de ésta  ob ligación , lo que 
no ocu rre  aqu í:

C onsiderando qué en el pueblo 
de Cubas se halla  desatendida la 
enseñanza prim aria :

C onsiderando que las F u n d a cio 
nes b en éfico -d ocen tes , ségún p re 
viene el artícu lo  11 de la In stru c
ción  del ramo* no pueden retener 
en su patrim on io  otros  bienes in 
m uebles que los indispensables a 
los fines de su in stitu to ; debiendo 
vender todos los dem ás en pú b li
ca subasta, con  las garantías, s o 
lem nidades y prevenciones del Real 
decreto de G obernación  de 29 de 
A gosto  de 1923, para convertir el 
im porte del rem ate en un lám ina 
in tran sferib le  de la Deuda del E s
tado, a nom bre de la p rop ia  Obra 
p ía :

C onsiderando que, a vista*' del 
p árra fo  segundo de la fu n ción  4.a 
de las enum eradas en el artículo 
16 del Real decretó da la P residen -
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cia del Consejo de Ministros de 9 
de Abril de 1926 reorganizando las 
Juntas provinciales de Beneficen
cia, el patronazgo conferido a la 
de Santander sólo podrá tener ca
rácter circunstancial e interino:

Considerando que el Ministerio 
de Instrucción pública y Bellas Ar
tes es el único competente para 
clasificar esta Fundación desde el 
Real decreto de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de 29 de Ju
lio de 1911,

S. M. el Re y  (q. D. g.), de confor
midad con lo dictaminado por la 
Asesoría Jurídica de este Ministe
rio, se ha servido disponer:

1.° Que se clasifique como be- 
néfico-docente de carácter particu
lar la Fundación instituida en Cu
bas (Santander) por D. José Haro 
Teja.

2.° Que se confirme en el Pa
tronato ,de la misma, con carácter 
provisional, a la Junta provincial 
de Beneficencia de Santander, con 
la obligación de presentar presu
puestos y rendir cuentas anual
mente al Protectorado.

3.° Que por el Patronato se ges
tione con la mayor actividad la rea
lización de los pagarés que a su fa
vor tiene la Fundación y se ins
criban en el Registro de la Propie
dad los bienes rústicos y urbanos, 
para luego proceder a su venta en 
pública subasta, con intervención 
de este Ministerio, y a tenor de lo 
prevenido en el iReal decreto de 29 
de Agosto de 1923, invirtiendo su 
importe en una lámina in transfe
rible de la Deuda del Estado a 
nombre de la Fundación, para, con 
vista de su resultado, ver si pue
de conseguirse el establecimiento 
de una Escuela de instrucción pri
maria en el pueblo de Cubas; y

4.° Que de esta resolución se 
comuniquen los traslados que man
da el artículo 45 de la Instrucción 
del ramo.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 10 de Marzo de 1927.

CALLEJO
Señor Director general de Primera

enesñanza.

Núm. 338.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente de 

que se hará mérito; y
Resultando que, según consta en 

la escritura que después se detalla, 
D. Julián de la Presa y Zorrilla fa
lleció el 12 de Diciembre de 1912,

bajo testamento ológrafo fechado en 
la Habana (isla de Cuba) a 28 de 
Abril del mismo año, y que proto
colizó el 16 de Enero de 1913 el No
tario de aquella capital D. José Ra
mírez de Arellano, por el cual legó 
la suma de 15.000 pesos en oro es
pañol para instituir en su pueblo 
natal (Criales), de la provincia de 
Burgos una Escuela para niños y 
niñas; de los cuales 15.000 pesos, 
7.000 se invertirían en la construc
ción de un edificio destinado a tal 
fin y enseres, y el resto se impon
dría en valores del Estado para, con 
su renta, atender al sostenimiento 
de la citada Escuela:

Resultando que, según se hace 
también constar en la escritura de 
referencia, el Sr. de la Presa y Zo
rrilla nombró, junta o separada
mente, tanto para atender en lo que 
se refiere a la construcción del edi
ficio como en la administración pos
terior del capital que quedare, a los 
hermanos D. Eusebio y D. Pedro Zo
rrilla y Bartiguyeta, a quienes na
die podría pedir cuentas de su ges
tión; pasando, al fallecimiento de 

! ambos hermanos, la administración 
| del citado capital, al Ayuntamiento 
f a que perteneciese el referido Cria- 

Ies:
Resultando que, fallecido D. En

sebio Zorrilla y Bartiguyeta, su 
hermano D. Pedro, por escritura 
pública otorgada a 26 de Agosto de 
1922, ante D. Teodoro Rodríguez Ri- 
vas, Notario de Medina de Pomar 
(Burgos), constituyó la Fundación 
instituida por D. Julián de la Presa 
y Zorrilla, si bien, en atención a di
versas consideraciones que en la 
misma &e exponen, y haciendo uso 
de las amplías facultades que ma
nifiesta haberle conferido el funda
dor, creó una sola Escuela para jó
venes del sexo femenino, a fin de 
que se les instruya en todo lo nece
sario para que la mujer gobierne 
bien su casa y familia:

Resultando que en la misma es
critura se fijó el Reglamento por 
que ha de regirse esta Obra pía, el 
cual no contiene nada contrario a 
las leyes:

Resultando que en dicho5 Regla
mento se nombra Administrador del 
capital fundacional, cuando fallezca 
D. Pedro Zorrilla Bartiguyeta, al 
Ayuntamiento de la Junta de La 
Cerca (Burgos), al cual correspon
de Críales, con la obligación de ren
dir cuentas; se designa una**Junta 
de Patronos independiente de aquél, 
fijándose las atribuciones de una y

otro, y se dan normas para el nom
bramiento de Maestra, el cual, en 
caso necesario, será sometido a la 
aprobación del Gobernador civil de 
la provincia:

Resultando que el capital de esta 
Obra pía, al incoarse el expediente 
de referencia, ascendía a 70.500 pe
setas, repartidas en la siguiente 
forma: 18.000, valor de la casa para 
la Maestra, salón escuela y patio 
anejo a ambas edificaciones; 1.500 
en menaje de la Escuela; 49.000, 
nominales en títulos de la Deuda 
pública interior al 4 por 100, y 2.000 
en una libreta del Banco de Yizoaya: 

Resultando que dicho expediente 
ha sido incoado a instancia de la 
Comisión permanente del Ayunta
miento de la Junta  de La Cerca, cu
ya personalidad ha quedado debi
damente justificada:

Resultando que también se ha 
justificado la defunción de los her
manos D. Eusebio y D. Pedro Zorri
lla Bartiguyeta y las condiciones 
que reúne el local destinado a la 
enseñanza:

Resultando que, concedida au
diencia a los representantes de esta 
Obra pía, e interesados en sus be
neficios, no se ha presentado recla
mación alguna:

Resultando que la Junta provin
cial de Beneficencia de Burgos, al 
emitir el informe que previene el 
artículo 43 de la Instrucción de 24 
de Julio de 1913, lo ha hecho en 
Sentido favorable a la clasificación 
pretendida:

Considerando que si bien debe 
exigirse copia, debidamente autori
zada, del testamento de D. Julián de 
la Presa y Zorrilla, ello no debe ser 
obstáculo para dejar de clasificar la 
Fundación, ya que de hecho se halla 
constituida, y el cumplimiento del 
trám ite aludido sólo servirá para 
ratificar o modificar los Estatutos 
por que la misma ha de regirse: 

Considerando que esta Obra pía 
se encuentra constituida por un 
conjunto de bienes y derechos des
tinados a la enseñanza gratuita, así 
como sus rentas, por lo que puede 
clasificarse de benéfico-docente, de 
acuerdo con lo dispuesto en los ar^ 
tículos 1.° y 2.° del Real decreto de 
27 de Septiembre de 1912:

Cosiderando que el Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes 
es el único competente para dichas 
clasificaciones desde el Real decreto 
de la Presidencia del Consejo da 
Ministros de 29 de Junio de 1911:
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del capital fundacional, puede cum
p lir el objeto de su institu to  sin ne
cesidad de ser socorrida con fondos 
del Estado, la Provincia o el Muni
cipio, ni tener que acudir a re p a r
tos o arb itrios forzosos:

'Considerando que reúne, por lo 
tanto, las condiciones que el a rtícu 
lo 44 de la Instrucción de 24 de Ju  
lio de 1913, exige para que una 
Fundación pueda ser estim ada como 
de beneficencia particu lar docente:

Considerando que al conceder el 
fundador la adm inistración de esta 
Obra pía al Ayuntam iento de que 
form ase parte  Críales, equivalía al 
nom bram iento de P atronos; no de- 
bieiido, por tanto, darse ingerencia 
en ella a personas ex trañas;

Considerando que no estando el 
Patronato relevado de la obligación 
de rendir cuentas y p resen tar p re
supuestos, viene obligado a cum plir 
ta les requisitos anualm ente ante ei 
M inisterio:

Considerando que, en cum pli
miento de las disposiciones que- r i
gen en la m ateria, tanto  los títulos 
de la Deuda pública como el me^ 
tálieo existénte deben invertirse en 
una inscripción in transferib le  de la 
m ism a Deuda, a nombre de la p ro
pia Fundación:

Considerando que los nom bra
m ientos de M aestra han de som eter
se a la u lterior aprobación de este 
M inisterio,

S. M. el Rey (q. D. g.), de con
form idad con lo dictaminado por la 
Asesoría jurídica, se ha servido dis
poner:

1.a Que -se  clasifique como bí¿- 
néficodocente, de ca rác te r particu 
lar, la Fundación denominada ‘‘E s
cuela”, institu ida por D. Ju lián  de 
la P resa  y Zorrilla en Criaies, 
Ayuntam iento de la Ju n ta  de La 
Cerca (Burgos) :

2.° Que se nombre Patrono de 
la misma, sin ingerencia de perso
na 'otra alguna, al citado A yunta
miento de La Cerca, con obligación 
de rend ir cuentas y p resen tar p re
supuestos anualm ente al P ro tecto 
rado; entendiéndose que el Teniente 
de Alcalde, Alcalde pedáneo o rep re
sen tan te  legal del citado Ayunta
miento de Críales, ejercerá el cargo 
de Celador de la Fundación, ya que 
é's'ta no radica en la cabeza del ci
tado Municipio.
- 3.° Que por dicho Patronato  se 

proceda inm ediatam ente, con in ter- 
véncióñ dé la Ju n ta  provincial de 
Beneficencia dé Burgos, a convertir 
i m . títu los dé la  Peuda pública inte .

rior, al 4 por 100, que posee esta 
Obra pía (ampliados con los que se 
puedan adquirir con el m etálico 
existente), en una inscripción in 
transferib le  de la m ism a Deuda a 
nombre de la propia Fundación, 
dando cuenta de ello a este P ro tec
torado :

4.° Que por el mismo Patronato  
se rem ita  a este M inisterio copia 
autorizada del testam ento  de don 
Ju lián  de la P resa y Zorrilla.

5.° Que, sin perjuicio de las rec
tificaciones a que pudiera dar lugar 
tal documento, se aprueben ios E s
tatu tos redactados por D. Pedro Zo
rrilla  Bartiguyeta, quedando sup ri
mida la Ju n ta  de P atronato  que de
term ina 'Su artículo 11, cuyas fa 
cultades pasa rán  al Ayuntam iento 
de la Ju n ta  de La Cerca, y en ten
diéndose que el nom bram iento de 
M aestra habrá de som eterse a la 
u lterio r aprobación del M inisterio ; y

6.° Que esta resolución se co
m unique al M inisterio de Hacienda 
y demás entidades a que hace re fe
rencia el artículo 45 de la In s tru c 
ción del ram o.

De Real orden lo digo a V. L para 
su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
10 de Marzo de 1927.

CALLEJO 
Señor D irector general de P rim era

enseñanza.

Núm. 339.
Ilmo. S r.: Visto el expediente para 

clasificar la Fundación “Escuela”, ins
tituida en Bároena de Pie de Concha 
(Santander) por D. Francisco Mier de 
los Ríos; y

Resultando que dicho señor falleció 
en la ciudad de Lima (Perú) el año 
1734, bajo testamento, éh que nombra
ba heredero fideicomisario a D. Bar
tolomé Pinto de Rivera, residente en 
Cartagena de Indias, con instruccio
nes ¡de institu ir en la villa de; Pie de 
Concha dos clases, una de Gramática 
y otra de Escuela, para lo que dicho 
heredero di ó poder y facultades por 
varias cartas, en especial por la de 4 
de Agosto de 176(5? dirigida a. su nor
mano D. Sebastián, a virtud de Ja que 
se otorgó, la escritura fundacional de 
30 de Septiembre de 1776 ante el Es
cribano público de Cáidiz, D. Fernando 
de la P arra :

Resultando que en el expediente se 
ha concedido audiencia a los repre
sentantes interesados en Jos beneficios 
dé la Fundación, y citado directamen
te al Ayuntamiento de Bárcena dé Pie 
de Concha, sin que haya comparecido 
persona alguna:

Resultando que la Fundación posee 
actualmente, como capital, dos lámi
nas intransferibles de la Deuda: una 
de Instrucción pública, señalada con 
el número 78, y otra de Beneficencia, 
con el 150, que representan un capi
tal de 4.23L10 y 1.410,32 pesetas, res
pectivamente, con renta líquida anual, 
en junto, de 180,53:

Resultando que por la cláusula 8.* 
de la escritura constituíida quedaron 
designados Patronos perpetuos el Gu
ra párroco, los dos Alcaldes del estado 
noble y plebeyo, uno de los Regidores 
y el Síndico-Procurador mayor que 
fueren de la villa de Pie de Concha: 

Resultando comprobado que tas cla
ses objeto de la, Obra pía no existen, 
y que en Bárcena de Pie de Concha 
funciona la Escuela nacional que le 
corresponde a virtud del Arreglo es 
colar vigente; habiéndose ingresado 
parte de las rentas fundacionales en. 
las arcas del Ayuntamiento de la an
tes expresada villa y entregado por el 
Municipio, en concepto de gratifica
ción, a. los Maestros:

Considerando comprendida esta Fun
dación dentro de los artículos 2.9 y i*  
del Real decreto de 27' de Septiembre 
de 1912, concurriendo además las con
diciones prescritas en el 44 de la Tns- 
truceión de 24 de Julio de 1913, por 
cuanto constituye un conjunto de bie
nes y derechos destinados a la ense
ñanza gratuita, habiendo reglamenta
do el fundador su patronazgo y ad
ministración :

Considerando que los Patronos de 
las Fundaciones benéfieo-docentes es
tán obligados a presentar presupues
tos y rendir cuentas anualmente al 
Protectorado, en observancia de lo 
prevenido en los artículos 19 y 21 
clel Real decreto de 27 Ide Septiembre 
de 1912, salvo cuando el fundador les 
hubiera expresamente relevado de es
ta obligación, lo que no ocurre aquí: 

'Considerando que si bien cuando la 
institución se fundó pudo atender al 
cumplimiento de sus fines, en la ac
tualidad no le es posible hacerlo por 
las -escasas rentas de que dispone: 

Considerando que no autorizándose 
en la escritura fundacional la aplica
ción de rentas a fines distintos de los 
previstos, y no siendo lícito al per
sonal docente, que percibe haberes del 
Estado, recibir gratificaciones de fon
dos de las Obras pías de cultura, es 
de; aplicación e;l artículo 1.895 del 
Código civil, preceptivo de la devolu
ción de lo indebidamente percibido: 

Considerando que hallándose bien 
atendida la enseñanza en Bárcena de 
Pie de Concha por medio de las fes- 
cuelas nacionales existentes, es de te
ner en cuenta, paVá este caso, lo pre
venido en el articuló 11 del Real de-*
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creto de 25 de Agosto de 1926, en 
cuanto no sea aplicable el 1.° del de 
15 de Julio de 1921, previo el opor
tuno expediente especial determinado 
en el 54 ¡de la Instrucción de 24 de 
Julio de 1913 :

Considerando que el Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes es 
el único competente para clasificar 
esta Fundación desde el Real decre
to de la Presidencia del Consejo de 
Ministros de 29 de Junio de 1911, re
solutorio de un conflicto jurisdiccio
nal entre aquel Departamento y el de 
la Gobernación,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo dictaminado ñor la Ase
soría jurídica de este Ministerio, se 
ha servido resolver: . •

1.° Que se clasifique corno benefi- 
c o-doren te, !de carácter particular, la 
Fundación denominada “Escuela” , ins
tituida en Bárcena de Pie de Concha 
(Santander) por D. Francisco Mier de 
los Ríos.

2.° Que se nombre Patronos de la 
misma al señor Gura párroco y al 
Ayuntamiento de Bárcena de Pie de 
Concha, con la obligación de presen
tar presupuestos y rendir cuentas 
anualmente al Protectorado.*

3.° Que dicho Patronato se abs
tenga en lo sucesivo de hacer ingreso 
de estas rentas en arcas municipales.

4.° Que por la Junta provincial de 
Beneficencia de Santander se oraeti- 
que liquidación de las rentas funda
cionales indebidamente entregadas al 
Ayuntamiento de Pie de Concha, y se 
invite al mismo a su devolución (si 
no pudiese de una vez, en la misma 
forma en que las recibió) mediante 
acuerdo en sesión, de cuya acta se re
mitirá copia al Protectorado, debien
do figurar el Ayuntamiento como deu
dor en las cuentas de la Fundaciófi 
en tanto el reintegro total no tenga 
lugar.

5.° Que una vez ello efectuado, e} 
Patronato inste el expediente espe
cial previsto en ,el artículo 54 de la 
Instrucción de 24 de Julio de 1913, 
en relación con los Reales decretos 
de 25 de Agosto de 1926 y 15 de Juc
ho de 1921; y

¡6.° Que de la presente resolución 
se comuniquen los traslados me man
da el artículo 45 de la Instruccioii 
del Ramo.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 10 de Marzo de 1927.

CALLEJO

Señor Director general de Primera en
señanza.

Núm. 340.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente 

instruido en este. ¡Ministerio para 
clasificar la Fundación denomina
da “Escuela” , instituida en Rua
nales, Ayuntamiento de Valderre- 
dible (Santander) por D. Miguel 
José Rodríguez; y

Resultando que por la cláusula
3.a del testamento otorgado en Ve- 
racruz de las Indias a 3 de Di
ciembre de 1778, dicho señor man
dó que sus albaceas remitiesen 
4.000 pesos para con  ellos fundar 
una Escuela de primeras letras en 
el pueblo de Rúan ales.:

Resultando que la Funjdaclón po
see actualmente el edificio-Escueia, 
cuatro fincas rústicas en el térm i-’ 
no municipal de Valderredible, lu-: 
gar de Ruanales; 14 censos que 
hace tiempo no se cobran, y  otros 
dos que, habiendo pasado al Esta
do, no ha ̂ emitido aún las corres
pondientes láminas de la Deuda pú
blica; representando todos ellos un 
valor nominal de 4.820 pesetas: 

Resultando que en la escritura 
constitutiva /quedaren designados 
Patronos el Cura propio o sirvien
te de Ruanales y los Sres. Regido
res que son o fueren del - mismo 
lugar:

Resultando probada la existen
cia en Ruanales de la Escuela na
cional que le corresponde con arre
glo a la distribución hecha:

Resultando que la tramitación de 
este expediente se ha ajustado a lo 
prevenido en los artículos 41, 42 y 
43 de la Instrucción de 24 de Ju
lio de 1913:

¡Considerando comprendida esta 
Fundación dentro de los artículos
2.° y 4.° del Real decreto de 27 
de Septiembre de 1912, concurrien-- 
do, además, las condiciones pres
critas en el 44 de la Instrucción 
antes citada, por cuanto constitu
ye un-conjunto de bienes y derechos 
destinados a la enseñanza gratui
ta, habiendo quedado reglamenta
do por el fundador ¡su patronazgo 
y adm inistración:

Considerando que los Patronos 
de las Fundaciones benéfico-docen.-’ 
tes están obligados a presentar 
presupuestos y repdir cuentas 
anualmente al Protectorado,, en ob
servancia de los artículos 19 y 21 
del Real decreto de 27 de Septiem
bre de 1912, salvo, ¡cuando el fun
dador les hubiera expresamente 
relevado de esta obligación, lo que 
no ocurre aquí:

Considerando que si bien cuan
do la institución se fundó pudo

atender al cumplimiento de sus 
fines, hoy no le es posible hacerlo 
por las escasas rentas de que dis
pone : *

Considerando que el capital de 
las Fundaciones debe hallarse in
tegrado por láminas intransferibles 
de la Deuda, a nombre de la Obra 
pía de que se trate; sin que pue
da retener más inmuebles que los 
indispensables para el ¡cumplimien
to de sus fines, según ordena el 
artículo 11 del Real decreto de 27 
de Septiembre de 1912; debiendo 
venderse los restantes, con inter
vención de este Ministerio, en pú
blica subasta, una vez aportados 
los documentos erigidos por el Real 
decreto de Gobernación de 29 de 
Agosto de 1928:

Considerando que se halla debi
damente atendida la enseñanza en 
Ruanales con la Escuela nacional 
y que es de tener en cuenta,, por 
tanto, lo ordenado en el artículo 
II del Real decreto de 25 de A gos
to de 1926 y, en su defecto, en el 
\.° del de 15 de Julio de 1921:

Considerando que el Ministerio 
(de Instrucción pública y Bellas Ar
tes es el único competente para 
clasificar esta Obra pía, con arre
glo al Real decreto de la Presiden-: 
cia del Consejo de Ministros de 29 
de Julio de 1911,

S. M. el Re y  (q. D. g„), íde con-a 
formidad con lo dictaminado por 
la Asesoría jurídica del Ministerio, 
se ha servido resolver:

1.° Que se clasifique com o be
néfico-docente de carácter particu
lar la Fundación, denominada “Es
cuela” , instituida en Ruanales 
(Santander) por D. Miguel José 
Rodríguez.

2.° Que se nombre Patronos de 
la misma al señor Cura párroco 
que es o fuere del citado pueblo y 
a las personas que com pongan la 
Junta vecina!, .con la obligación de 
presentar presupuestos y rendir 
cuentas anualmente al Protecto
rado.

3.° Que por el Patronato se rea
licen las gestiones conducentes a 
obtener el reconocim iento de los 
censos que form an parte del cap i-: 
tal fundacional, com o asimismo 
para su redención, invirtiendo su 
imponte en una lámina intransfe^ 
rible de la D,euda del Estado a 
nombre de la Fundación.

4.° Que por el Patronato se 
gestipné asim ism o del Ministerio 
de Hacienda la entrega de las lá
minas de la Deuda pública a que 
la Fundación se cree con derecho*
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como consecuencia de enajenación  
do dos censos de su propiedad.

5.° Que se proceda a la venta 
en pública subasta, con interven
ción del Protectorado, de las fin
cas rústicas, previo expediente, al 
que se aportarán los documentos 
a que se refiere el Real decreto de 
29 de Agosto de 1923, dictado por 
el Ministerio de la Gobernación.

6.° Que realizadas las gestiones  
que se encomiendan al Patronato 
y transformado el capital funda
cional, se incoe ,el expediente espe
cial a que aluden los artículos 54, 
55 y 56 de la repetida Instrucción, 
en armonía con el 11 del Real de
creto de 25 de Agosto de 1926 y, 
en su defecto, con el 1.° del de 15 
de Julio de ,1921; y

7.° Que de esta resolución se 
comuniquen los traslados que man
da el artículo 45 de la Instrucción  
del Ramo. i ¡ i j

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos opoiv 
tunos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 10 de Marzo de 1927.

CALLEJO
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REALES ORDENES
Núm. 211-

Ilmo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por el Ayudante tercero de 
Estadística, con destino en la Jefa
tura del Servicio general del mismo 
Ramo, D. Fernando Galbis Astier, en 
solicitud de que se le conceda un mes 
de licencia por causa )de enfermedad, 
y teniendo en cuenta lo dispuesto en 
el artículo 33 del Reglamento de 7 
de Septiembre de 1918 y en la Real 
orden de Ja Presidencia del Directorio 
Militar de 12 de Diciembre de 1924, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder al Sr. Galbis un mes; 
de licencia, con sueldo entero, con las 
limitaciones establecidas en la citada 
Real orden. 1 i

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarr 
de a V. I. muchos años. Madrid, 26 
de Febrero de 1927. AUJJ03
Señor Ordenador de pagos por obliga

ciones de este Ministerio.

Núm. 212.
Habiendo sido nombrado, en vir

tud de concurso de traslado, Profe
sor numerario de Matemáticas de la 
Escuela Industrial de Córdoba, don 
José Manes Jerez, que desempeñaba 
idéntica Cátedra en la de Cartagena, 
y comunicado a e stj  Ministerio que 
el mencionado Profesor tomó pose
sión de dicho cargo el día primero de 
les corriente,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer lo siguiente:

1.° Que reconocido a favor de 
D. Enrique Navarro de Errazquin, 
Profesor numerario de Escuelas in
dustriales, en situación de exceden
cia voluntaria, el derecho a ooupai 
la primera vacante que se produje
ra en Cátedra del grupo primero, 
Matemáticas, por Real orden de 14 
de Noviembre de 1925, se le nombre 
para ocupar la plaza que ha deja
do vacante el Sr. Mañes Jerez, de 
acuerdo con lo prevenido en la ley 
de 27 de Julio de 1918 y artículo 75 
del Reglamento de 6 de Octubre de 
1925, dictado para la aplicación del 
Estatuto de 31 de Octubre de 1924, y 

2.° Que aun cuando el Sr. Nava
rro de Errazquin figura en ia octa
va Sección del Escalafón, cuyas pla
zas se hallan dotadas con 6.000 pe
setas de sueldo anual, se le acredite 
solamente el de 4.000, que es el co
rrespondiente a la décima, hasta 
tanto exista vacante en la expresa
da Sección octava, según preceptúa 
el artículo 3.° de la ley de 27 de 
Julio de 1918, haciéndose constar 
estos extremos en el título adminis
trativo que se le expida al m encio
nado Profesor numerario.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, 26 de Febrero de 1927.

AUN O S
Señor Ordenador de. Pagos por obli

gaciones de este Ministerio. i

Núm. 213.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de la 
Comisión permanente del Consejo de 
Trabajo, para que se declare en si
tuación de excedencia voluntaria al 
Inspector provincial del Trabajo en 
Soria, D. Manuel de la Calzada y Var- 
gas-Zúñiga:

Considerando que la propuesta se 
halla ajustada a los preceptos regla
mentarios, ' !

S. M, el Re y  (q. D. g.) ha tenidóL

a bien aprobar dicha propuesta, y en 
su virtud declarar en situación de 
excedencia voluntaria a D. Manuel de 
la Calzada y Vargas-Zúñiga en el car
go de Inspector provincial del Traba
jo que en la actualidad venía desem
peñando en Soria.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
28 de Febrero de 1927.

AUN OS
Señor Inspector general del Trabajo.

Núm. 214.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de la 
Comisión permanente del Consejo de 
Trabajo para que se declare en si
tuación de excedencia voluntaría al 
Inspector provincial del Trabajo en 
Canarias, D. Francisco Clavijo Bethen- 
court, que venía prestando sus servi
cios en Santa Cruz ¡de Tenerife: 

Considerando que la propuesta se 
halla ajustada a los preceptos regla
mentarios,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien aprobar dicha propuesta, y en 
su virtud declarar en situación de ex
cedencia voluntaria a D. Francisco 
Clavijo Bethencourt en el cargo de 
Inspector provincial del Trabajo, que 
en la actualidad venía desempeñan
do en Santa Cruz de Tenerife.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
28 de Febrero de 1927.

AUNOS
Señor Inspector general del Trabajo

Núm. 215.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de la 
Comisión permanente del Consejo de 
Trabajo, para que sea nombrado Ins
pector provincial del Trabajo en San
ta Cruz de Tenerife el Ingeniero mi
litar D. Julio Junco Reyes: 

Considerando que la propuesta se 
halla ajustada a los preceptos regla
mentarios,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien aprobar dicha propuesta, y en 
su virtud nombrar Inspector provin
cial del Trabajo en Santa Cruz de 
Tenerife a D. Julio Junco Reyes.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
28 de Febrero de 1927.

AUNOS
Señor Inspector general del Trabajo.
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Núm- 216.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente pro

movido por D. Emilio Fernández Mi
randa, Auxiliar de primera clase, Ofi
cial cuarto a extinguir de este Mi
nisterio, con destino en el Gobierno 
civil de La Goruña, en solicitud de un 
mes de licencia por causa de enfer- 
mejdad, y teniendo en cuenta lo dis
puesto en el artículo 33 del Regla
mento de 7 de Septiembre de 4 9 í 8 y 
en la Real orden de la Presidencia del 
Directorio Militar de 12 de Diciembre 
de 1924,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder al Sr. Fernández Mi
randa un mes de licencia por enfer
medad, con sueldo entero, conforme 
a las limitaciones establecidas en di
cha Real orden.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Maidrid, 5 de 
Marzo de 1927.

AUNOS

Señor Ordenador de pagos por obli
gaciones de este Ministerio.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE LA GUERRA

DIRECCION GENERAL DE INS
TRUCCION Y ADMINISTRACION
Excmo. Sr.: En viata del expedien

te instruido en la plaza de Cartagena 
a instancia del Sargento del Regi
miento de Infantería Ceuta núme
ro '60, Francisco Martínez Cánovas, li
cenciado por inútil, en justificación 
de su derecho a ingreso en ese Cuer
po, y hallándose comprobado dc-cu- 
mentalmente que a consecuencia de 
heridas recibidas en acción de guerra 
el día 4 de Julio de 1924 en Cobba- 
Darsa (Ceuta) ha sido declarado in
útil para el servicio, y que sus lesio
nes se encuentran incluidas en el cua
dro de 8 de Marzo de 1877 (C. L. nú
mero 88),

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina, ha tenido 
a bien conceder ingreso en la primera 
Sección de dicho Cuerpo al mencio
nado Sargento, con arreglo a la base 
primera del artículo 1.° del Reai de
creto de 6 de Febrero del año próxi
mo pasado (D . O. número 31) y ar
tículo 2.° del referido Real decreto.

De Real orden comunicada Jo digo 
a V. E. para, su conocimiento y. demás 
efectos. Dios guarde a V. E. muchos

años. Madrid, 10 de Marzo de 1927.-— 
El Director general, Leopoldo de Sare 
y Maríii.
Señor Comandante general del Cuerpe 

de Inválidos militares.

Excmo. Sr.: Hallándose justificado 
que los individuos que se expresad 
en \p siguiente relación que empieza 
con Antonio Sáinz de la Calleja Mese
tas y termina con Simón Juan Her
nández Medina, pertenecientes a lo® 
reemplazos que se indican, están com
prendidos en los artículos 284 de la 
ley de Reclutamiento de 1912 y 422 
idél Reglamento de la vigente,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que’ se devuelvan a los inte
resados las cantidades que ingresaron 
para reducir el tiempo de servicio 
en filas, según cartas de pago expe
didas en las -fechas, con los número© 
y por las Delegaciones id!e Hacienda 
que en la citada relación se expresan, 
como igualmente la suma que debe 
ser reintegrada, la cual percibirá el 
individuo que hizo el depósito o la 
persona autorizada en forma legal, 
según previenen los artículos 470 y 
425 de los citados textos legales.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. E. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 25 de Febrero de 1927. 
El Director general, Leopoldo de Saro 
y Marín.
Señores Capitanes generales de lapri- 

I mera, segunda, cuarta, sexta y oc
tava Regiones y de Canarias
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R e l a c i ó n

PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS

NOMBRES DE LOS RECLUTAS Reemplazos

Ayuntamiento Provincia

Antonio Sáinz r?p CaRpía . . . . . . . . . . 1926 M adrid .. . .  .......................... . Madrid.............................
Graciano García ónoz ......... ... 1923 Id em ......... .. , Id em .. . . . . . . . . . . . . . . . . .
■José (Tronzálfi/ San tiflón * .............. ♦ « . . * « ., . 1923 Id em ................................................ Id em ....... ........................
Mari un o R orí ríen 07 Orcraz. . . . .  ...................... 1923 1 dem ................................................ Idem .................................
Luis Mártir»07 Ajcmílera .. . .  . . . . . . . . . 1923 Idem ................................................ Id em ................................
Matías Tjór>fí7 Romero ^a Piedra . * , ........... - „ - 1924 Ciudad R ea l.................................... Ciudad Re$l................
M^naliftii Ranriavan RaTV-havari - . » . - ......... *« * . . 1923 Tán g e r .............................................. M arruecos..................
Manual Martí n 1 jonaz......... - „ . . ........................ 1923 Idem ........... .................................... Idera...........................
Juan Viartí t‘u^ . . » .  . . ...................... 1923 Palau de Santa Eulalia....... .......... Gerona................ ...........
Antonio Carbono! j \ hft'S . . . . .  . . . . . 1923 Hespitalet del L lo lu e^ a t.............. Barcelona......................
A le la1 dro Porra des Rieua . . . . . . . . . . . . . 1923 Barcelona Idem ...............................
Aoaníto Mandivfi I María * . ., . . . . .  ........ 1923 Pam plona........................................ N avarra ............ .
•Topé mnarana Amiama * „ . . * - * . *. . , , . . 1926 Asti-’ a r r a la ................................. Guipúzcoa................
Rían do Tidnaz Malldn -. . ................. ............. - 1923 Santander ......................................... Santander.......................
Andelino González Villa . .. . > . . 1922 Villasabariego........................ ......... L e ó n ................................
Aveli no Clon ¿y » Garó/ a* . . .  . . . .  » 1926 Sama de Lan greo ................ .......... O viedo .............................
Germán Gaiván Lorenzo . , , . 1923 sa uta Cr u z de la Pa lm a................. Canarias ..........................
RimAn .Tnan GernAnrlpz Medina , . . . . 1923 San Andrés y Sauces.............. . Idem .................................

Exc mo. S r.: Hallándose justificado 
que los-individuos que se 'expresan en 
la siguiente relación que empieza con 
Francisco Aldan.a Carrero y  term ina 
con Antonino V ilas García, pertene
cientes a los reemplazos que se in d i- '

can, están comprendidos en los ar
tículos 284 de la ley de Reclutamiento 
de 1912 y  422 del Reglamento de la 
vigente,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha serv i
do disponer que se devuelvan a los

interesados las cantidades que ingre
saron para reducir el tiempo de ser
vicio  en filas, según cartas de pago 
expedidas en las fechas, con los nú
meros y  por las Delegaciones de Ha
cienda que en la citada relación se

Relación

PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS

NOMBRES DE LOS RECLUTAS Reemplazos

Ayuntamiento Provincia

Francisco Aid ana Carrero............................................ 1923 M adrid .............................................. M adrid ............................
Luciano Naval Garría A rro vo .......  ............................ 1923 Venías con Peña Agu ilera ............. Toledo . •
Peregrín  Ferrar González.............................................. 1926 Valencia ...................................... Valencia ..........................
Lui-i Vades Viia ............................................................ 1919 Barcelona ......................................... Parcelen a ......................-
Enrique Tañías Piada va 11. . ............... ............ 1923 v: anresa.......................................... Id em ......................... • • *
Francisco Guans Oms ................................................... 1923 Menargueus....... ......................... L é r id a .............................
Esteban Auzmendi Gmcoe diea . .......................... 1923 Ata un................................... . . . . . . Guipúzcoa......................
Antonino Vilas García ....... 1922 Vi «  o . . . . . . . ..... .............................. Pontevedi a ........... .........* ...........

Excmo. S r.: Hallándose justificado 
que los individuos que se expresan en 
la siguiente relación, que empieza con 
Angel Baras Padilla y term ina con 
Juan Rosales Quevedo.'pertenecientes 
a los reemplazos que se indican, es

tán comprendidos en los artículos 284 
de la ley de Reclutamiento de 1912 y 
422 del Reglamento de la vigente,

S. M. el Rey (q. D. g.), se ha ser
vido d isponer'que se devuelvan a los 
interesados las cantidades que ingre

saron para reducir el tiempo de ser
vicio en tilas, según cartas de pago 
expedidas en las fechas, con los nú
meros y  por las Delegaciones de Ha
cienda que en ía citada relación se ex
presan, corno igualmente la suma que
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que se cita

| CAJA DE RECLUTA

. .

FECHA DE LA CARTA DE PAGO Número Delegación de Hacienda 

que expidió la carta de pago

SUMA 
que debe ser 

reintegrada

Pesetas
Día Mes Año

de
la carta de pago

Madrid, ntim. 1 . . ......................... 10 Enero * 1Q26
A

Madrid, núm. 2 ...................
Id em ........................................
G etafe ..............

5
15
4

26
14

Febrero ...................
E n e r o .....................

A
1923
1923
1922 
19 ¿3.
1924
1923 
1923

o . i uo 
523 

1.622
Idem  ............... .......... . . .
Idem  .............  ..................

<30 i ,00
500.00
600.00

Id em ......................................\
Ciudad R eal................. , . . . ..........

D i c i em b re . . . . . . . .
E n e r o .................
Enero . . . . . . . . . .  6

355
3.693

291
281

76

Idem  ....................................
íd e m ------------------------- ----
Hí u H o r! p  a ¡ j

1.000,00
1.000,00

500.00
1.000,00
1.000,00

A lgeciras................................ 7 T̂ p}vr*Pirín C á d iz .......... .
Idem  . .  . . . . . . . . . . ____Idem ............. .. . .

Oi ot
8 Enero . •. „ . .............

Víllafranca del P anadés...................
30
13

Septiem bre . . . . . .
F ebrero . . . . . . . . . .

1925 
1923 j

1.466
2.761
5.587

123
487
146
354
387

14
52

G e ro n a ----- . . . . . . .
TI ft rpp] atiíi

250.00
500.00
500.00
500.00 
140,65
500.00
500.00 
243,75
250.00 
28.1,25

Barcelona, núm . 55 .............. .. . 31. Enero ................. 1923 
1923 
3026 
i 9 23 
1922

P am plona................... 6 Febrero »•«.-. *
dan S eb astiá n ............. ..............  j 24: A b ril....................... Wn t i  G A r \ o c h  n r »
Santander....................... J
L e ó n .................................  I

2
11

F e b r e r o .............
N- viem bre . . . . .  *

Dan ©eoasuan 
Santander . . . . . . . . . . . . . . .

Cangas de O n ís ...... ...................... ... - j
Las P alm as.....................

9
12

Junio . . . . . . . . . .  .
4 crnQf r*

1926
3924
1926

O v ie d o ..........
Santa Cruz de la Palm a .Idem ..................... ............ .. 31 Ju l i o . . . . . . .  ,

expresan, corno igualmente la suma 
que 'debe ser reintegrada, la oual per
cibirá el individuo que bizo el depó
sito o la persona autorizada en forma 
legal, según previenen los artículos 
470 y 425 de los citados textos legales.

¡De Real orden comunicada lo digo 
a Y. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde a Y. E! mu
chos años. Madrid, 3 de Marzo de 
1927.— El Director general, Leopoldo 
de Saro y Marín.

Señores 'Capitanes generales de la pri
mera, tercera, cuarta, sexta y octa
va Regiones.

que se cita i

CAJA DE RECLUTA
FECHA DE LA CARTA DE PAGO Número Delegación de Hacienda 

que expidió la carta de pago

............... «  |

SUMA 1

Día Mes Año
de

la carta de pago

que debe se? j 
reintegrada |

~  | 
Pesetas j

G etafe. ...................... .. |
¡
1 7 S ep t'em b re ............

D iciem bre.
1923
1922 
1926 j 
1919 |
1923 ¡

847
711
46-A

2.748

W o rl í* í i non
<;

T alavera............. . j 26
ai aúna .a . 
T a í pU A

i . Ul’U
500 

1.0 0
500
kaa

Valenbia, núm ero 8 7 ................. ! o¿J J u l i o . . . . . . . . . . . . . \Tp lor.f»! o !
■ Barcelona, núm ero 5 3 . . ................... 25- Enero ................. P íj q ¡
Man res a .................................. 35 F ebrero . . . . . . .
Balaguer......................... .. . 6

30
"Ffihrfirn 1923

o ovo 
150 L é r id a ......................................

San Sebastián .......... ............
P on tev ed ra ............................

OÜU
San Sebastián ................. .. Sept i embre . . . . . . .

Febrero .............

500
250
500V ig o ............................................ 4

i
1922

1 . U/ o
174

debe ,ser reintegrada, la cual percibi
rá el individuo que hizo el depósito 
o la persona autorizada en forma le
gal, según previenen los artículos 470 
y 4&í de los eitados textos lega- 
les.

De Real orden comunicada lo digo 
a Y. E. ¡para su conocimiento y de
más1 efectos. Dios guarde a Y. E. mu
chos años. Madrid, 31 de Enero de 
1927.— E Director general, Leopoldo 
de Saro y Marín.

Señores Capitanes generales de las 
primeras, segunda, cuarta, quinta, 
séptima y octava Regiones y Cana
rias.
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Relación

PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS

NOMBRES DE LOS RECLUTAS Reemplazos

Ayuntamiento Provincia

ís
Angel Baras Padilla ...................... ............ . . . . . . 1923 Baeza..................................... Jaén...............................
Antonio Gallo Aguilera . ... .. . 1922

1924 IS Porcuna . . . . . . . . . . .  u.. 1 d i 411..............................
Antonio José LubiánPérez................................... . | Córdoba . . . . . . .  . . . . . .  ^ ♦ Córdoba......................
Juan Ciarás Campi.......... . . . . . .  . 1923 1Barcelona.......... , .........., ............. Barcelona,......................
José Pont P u .......... .............., . 1921 "C¡ Mol iet............................... ............ Idem ..........  .................
Jaime Peiró Peirón................................................... 1923

1922 ‘
Idem.......... ...................

José Cots Capviiaró,. . . .  ........................ , . . i Manrr a ......................................... Idem..............................
José Ramos Pertegás ..... . . . . . .  . ........................ 1926 j| Tales........................................... 1 as el Ion........................
Agustín Martínez Lorenzo............ ............................ . 1923 \ Poz-d de Gallinas.......................... Vaíladolid......................
P fael Pet Riveiro............... ........................  ........... 1923 i i ara cha.........., ............................. La oruña......................
José Manuel PernáiuDz Oaamaño........................... . 1922 |1 Garno a ......................................... ! d em...............................
Manuel d d Río González............... ............................ 1923 í La; Palmas................................... Canarias ........................
Juan Rosales Quevedo........ ....... . . .................. 1923 i Arucas ................. ........................ Idem...............................

Exorno. Sr.: Hallándose justificado 
que les individuos que se expresan en 
la siguiente relación, que empieza con 
D. Manuel Fabiá Soler y termina con 
D. Juan Antonio Hernández Sánchez, 
pertencientes a los reemplazos que se

indican, están comprendidos en los 
artículos 284 de la ley de Recluta
miento de 1912 y 422 del Reglamento 
vigente,

El Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que se devuelvan a los intere

sados las cantidades que ingresaron 
para reducir el tiempo de su servi
cio en filas, según cartas de pago ex
pedidas en las fechas, ccn los núme
ros y  por las Delegaciones de Hacien
da que en la citada relación se ex-

Relación

PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS

NOMBRES DE LOS RECLUTAS Reemplazos

Ayuntamiento Provincia

Manuel Fabiá Soler _____________________ . 1923 i Sueca.......... . . . .  . . . Valencia.............
Juan Usón Polo ................................ . 1922 Barcelona • Barcelona ...
José Mercader Puigcercós ........................ . * . . ........... 1923 Idem .. . .  „ . . . . ídem ....................
El m ism o............ ................................................. 1923 X em . . . . . .  .. . «, Idem . ........ , .............. *
José Amador U rp i.................... 1923 Idetn . . . . .  . . . . . . ídem . . . . . .  ......... .. •.
Juan Trías Dachs...... .................... 1923 Hospitalet de Llobregat ..............

Subirats. . . . . . . .  . .
Idemt* . . . . . . . . .  o.

Enrique Suriol Juliá ...................... ........... 1925 Idem. , . .  ............ «
Jaime Vía Olivella. 1922 V ila v í............ . ídem ...
Jerónimo Bcrbón D elgado................... . 1923 ■ an Román de la Cuba .............. P alen cía. . . . . . . . . . . . . . . .
Constantino García S bastián ................„. . .  ..........> „ 1924 Renuncio...,. Bur/ os - .......
Gregorio Liona Aldecoa................................. 1926 L uí é a .. .......  . . . . . . Vizcaya
Augusto Ordiales Casares .............................. . 1923 Casar de Cáceres . . . . Cáceres ....... « . . .
Venancio Afonso Fa jardo ................................. 1923 Canarias ..................................... . Canarias
Don Juan Antonio Hernández Sánete z . . . . . . . . . . . . . 1922 Salamanca . . . . . . . . . . Salamanca . ••• .........• •

Excmo. S r.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
se ha servido disponer se devuelvan 
al personal que se expresa en la ad
junta relación las cantidades que in- 
gr&staron para reducir el tiempo de

servicio en filas, por hallarse com
prendidos en los preceptos y casos que 
se indican, según cartas de pago ex
pedidas en las fechas, con los núme
ros y por las Delegaciones de Hacien

da que se expresan, como igualmente 
la suma que debe ser reintegrada, la 
cual percibirá el individuo que hizo 
el depósito o la persona autorizada 
en forma legal, según previenen los,
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que se cita.

CAJA DE RECLUTA

FECHA

Día

 DE LA CARTA  

Mes

DE PAGO 

Año

Número

de

la carta de pago

Delegación de Hacienda 

que expidió la carta de pago

SUMA 
que debe ser- 

reintegrada ;

Pesetas

L in a re s ................................... . . . . 29 E nero ............ 1923 841 Jaén.................................... 500
Jaén .......................... ...................... 27 E n ero .. . 1922 638 Id e m ...................... . . . . . a . 1.000
Córdoba........................ 31 E nero . . . . .  . . . .  . 1924 863 Córdoba , 500 |
Barcelona, 55 . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  C 13 Febrero ................. 1923 2.823 Barcelona, . . .  . . . . . . . . . . 500 ;
Farra a ....... . , 9 Febrero . . .  . . . 1921 1.779 dem ...................... 500
Vdlafranea del Panadés.. . . . . . . . . 12 Feb rero ....... . 1923 2.493 Idem . . . . . . .  ................... 500 1
Manresa. ................... ............ , . . . . 17 1922 4.861 1 dem ............ . . . . . 500 j
Casiellón .. . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . 24 Ab ? i l ...................... 19*26 838 Castellón . 225 \
Medina del Carneo . . . . . . . . . .  . . . 19 Enero .................... 1923 2.466 Vladrid ................................ 51)0 I
La Coruña.......................... . . . . 1 ) F eb rero .................* 19¿3 555 Coruña • » . » • • * * « ............... 500 í.
Santiago . . ............. . 18 Febrero .......... .... 1922 736 ídem  . ............................... 600 i
/ í ran Can ar i a. . 7 Febiero ................. 1923 204 Las Palmas . . . . , ......... . 500 I
Id em ......................................... 16 E n ero .................... 1923 1 281 Idem . . . . . . . . . 250 \

presan, como igualmente la suma que 
debe ser reintegrada, la cual percib í- 
rá el individuo que hizo el depósito o 
la persona autorizada en fcrm a legal, 
según previenen los artículos 470 y 
425 de los citados textos legales.

De Real orden comunicada por el 
Sr. Ministro de la Guerra lo digo a V. E. 
para su conocmiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchcs años. Ma
drid, 18 de Febrero de 1927.—El Direc
tor general, Leopoldo de Sano y  Marín,

Señores Capitanas generales de la ter-í 
cera, cuarta, sexta y séptima Regio-l 
nes, Canarias y Comandante genera-, 
de Melilla. j

q u e  se  c i t a

CAJA DE RECLUTA

FECHA DE LA CARTA DE PAGO Número

de

la carta de pago

Delegación de Hacienda 

que expidió la carta de pago

SUMA 
que debe ser 

reintegrada  
 

Pesetas Día Mes Año

Alci ra ................... .............. .. -. . 13 Febrero . . . . . .  . . . 1923 1.368 V alencia ............................
¡

600,00 !
Barcelona núm 53 . . . » .............  . 25 E nero ........... . . . . 1922 3.525 Barcelona . ......................... 500,00 j
Ídem »........................ ...  . . . . . . . 24 Septiembre . . . .  .> 1924 6.235 Id e m ............................... 250,00 |
Idem . 30 Septiem bre.......... 1925 2.542 Id e m ............... ............ . 250,00 i
d e m . . . . . . . . .  .. . . .  . . . . . 17 E nero .......... 1923 2.388 I dem 500,00 !

Villafranea del Panadés . » • » . . . . . . 13 Febrero 1923 2.758 Idem ............ 500,00 !
Idem '.. . .  . . . . . . . . . . 29 D iciem bre. . . . . . . . 1925 1.464-A Idem .. 500,00 !
Id em .. . . .  , , . 8 Fí brero ............... - 1922 1.868 Idem ........................... 500,00
P a len c ia ........... ........................ 8 Febrero . . . . . . . . . 1923 266 Palencia ............................. 500,00
Bur 'os . ........... 0. , 22 Junio . . . . . . . . . . . 1926 1.326 Burgos .............................. 500,00
Durando......... . . . . .  . . . . . .  , 7 Junio ............ 1926 146 B ilbao .............. 206*25 i
Cáceres........................ . 5 F eb re ro ................. 1923 117 Cáceres.............. ... 50o;oo i
ic n e r ife ....... . , ......... 24 E nero .................... 1923 396 Santa Cruz de Tenerife « . . 1.000,00 i
o. iam anca ...................................... 14 Febrero • •. .......... 1922 455 oalamanea........................ 500,00

artículos 470 del Reglamento de la ley 
de Reclutamiento de 1912 y 425 de la 
vigente. 1

De Real orden comunicada lo digo 
a y. E. para su conocimiento y demás

| efectos. Dios guarde a Y. E. muchos | 
años. Madrid, 3 de Marzo de 1927.—
El Director general, Leopoldo de Saro 
y Marín.
Señores Capitanes generales de la pri- ¡

mera, segunda, tercera, cuarta, quin
ta y octava Regiones, Canarias 3 
Comandante general de Melilla.
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MINISTERIO DE FOMENTO

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  O B R A S
p u b l i c a s

SECCIÓN DE PUERTOS
Concesiones.

Excmo. S r . : Visto  el expediente ins
tru ido  a instancia de D. Luis Ramírez 
Ramos, como Presidente  del Pósito de 
pescadores de B a rb ate (Cádiz), en solicitud de au torización p ara  ocupar t e 
r renos de la zona m arít im o  te rres tre  de 
dicha aldea, con destino a la construc
ción de un  edificio social, pescadería 
y almacenes.

Visto el proyecto que a Ja petición 
se acom paña :

Resultando que el expediente ha  sido tram itado  con arreglo  a lo d ispuesto 
en el Reglamento de 11 de Ju lio  de 
1912, para  la aplicación de la ley de 
Puer tos  de 7 de Mayo de 1880:

Resultando que duran te  el plazo de 
información pública fué p resen tada 
una reclam ación contra  lo snlieilado, 
susc r ita  p o r  vecinos de Rarbate. ale
gando que con la concesión de los te
rrenos que se solicitan se causan p e r 
juicios a los intereses que rep resen tan  
y a la indus tr ia  pesquera, a que todos 
ellos se dedican, por p e r ju d ic a r  al 
t ráns ito  en aquella zona.

Resultando que han  informado en 
sentido favorable  a la concesión el 
A yuntam iento  de V ejer de la F ro n te 
ra, la Comandancia de Marina, el Con
sejo p rov inc ia l  de Fomento, la Cámara 
Oficial de Gomercio, Industr ia  y Nave
gación; la J e fa tu ra  de Obras públicas, el Gobierno civil de la m ism a  y loe 
Ministerios de Marina y de la G u e rra :  

Resultando qus por  el Pósito pesca
dor de Barbate ,  al que se d i ó el opor
tuno conocimiento, fué cnnteslada la 
reclam ación presentada, manifestando, 
en tre  o tras  cosas, que en nada p e r j u 
dican el t ráns i to  con la concesión que 
solicitan, ya  que entre Jas edificacio
nes que se p royectan  y los caseríos 
más cercanos, quedará  como m ín im o 
u n a  fa ja  de cinco metros, además de 
h ig ien izarse  y  herm osearse  aquella 
zona con tas obras en proyecto; razo
namientos  con los que se •muestran 
conformes los informes em itidos:  

Considerando que las obras a que la 
petición se refiere no hab rán  de oca
s ionar perju ic io  a los intereses p ú b l i 
cos ni á los part icu la re s ,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha  tenido a 
bien au to r iza r  al Pósito Pescador dé 
Barbate p a ra  ocupar con carác te r  p e r 
m anente  en la r ib e ra  derecha de la 
ría de Barbate , té rm ino  m unicipa l  de 
V ejer de la F ron te ra ,  u n a  pa rce la  de 
p lana  rec tan g u la r  de (93 por 40) no
venta y tres  po r  c u a ren ta  metros, cuya 
situación será  la que de te rm ina  el p la
no presentado p o r  dicha Sociedad y 
suscrito  con fecha 23 de Febrero  de 
1926, con .objeto de destinarla  a la 
construcción de edificio social, pesca
dería  y almacenes de la c itada Socie
dad; quedando su je ta  esta autorización 
a las condiciones s iguientes:

1.a Las obras serán  ejecutadas so 
bre  la base del proyecto p resen tado  
po r  dicha Sociedad y firmado p o r  el
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Ingeniero de Caminos. Canales y Puer
tos. D. Antonio Arbplí, en Cádiz a 28 
de Septiembre de 1922, entendiéndose 
modificado el emplazamiento en la 
forma que detalla el piano presentado 
y suscrito con íeclia 23 de Febrero 
de 1923.

2.a Las obras darán principio en 
el plazo de dos (2) meses, y deberán 
terminarlas en el de tres (3) años, 
contados ambos a partir de la fecha de 
la. concesión,

3.a Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras públicas de la provincia,

4.a Terminadas las obras, el con
cesionario lo pondrá en conocimiento 
de la Jefatura de Obras públicas de la 
provincia de Cádiz, a fin de que por 
la misma se proceda al oportuno re
conocimiento. Del resultado de esta 
operación se extenderá acta, que será 
sometida a la aprobación competente. 
Aprobada esta acta se devolverá la 
fianza al concesionario.

5'.a Por todas las operaciones ne
cesarias para la industria de la ex
portación de la pesca que por el Pó
sito se preparen percibirá éste me
dio céntimo en kilogramo.

6.a El concesionario no podrá des
tinar las obras ni el terreno a que la 
concesión s¡e refiere a uso distinto del 
que en la presente disposición se des
tina, no pudiendo tampoco ceder la 
concesión sin previa autorización de 
la Superioridad.

7.a Los gastos que oea&ione el re
planteo, la inspección y el reconoci
miento de las obras serán de cuenta 
del concesionario.

8.a El concesionario queda obliga
do a respetar en todo tiempo las ser
vidumbres de salvamento y vigilancia 
litoral que determina la vigente ley 
de Puertos.

9.a Esta concesión se entenderá 
otorgada a título precario, sin plazo 
limitado, dejando a salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de ter
cero, quedando sujeta a lo dispuesto 
en el artículo cincuenta (50) de 1a. vi
gente ley de Puertos.

10. El concesionario queda obliga
do al cumplimiento de las disposición 
nes relativas al contrato del trabajo, 
a los accidentes del mismo, retiro 
obrero y protección a la industria na
cional.

¡11. Eisita concesión será previa
mente reintegrada conforme a lo que 
previene la vigente ley del Timbre 
del Estadñ.

12. La falta de cumplimiento por 
el concesionario de las condiciones 
anteriores será causa de caducidad de 
la, concesión; y llegado este caso, se 
procederá con arreglo a lo determi
nado en la¡si disposiciones vigentes so
bre la materia.

Lo que de Real orden comunicada 
digo a Y. E. para su conocimiento, el 
de la Jefatura de Obras públicas de 
la provicia, el del interesado y efec
tos. Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 17 de Febrero de 1927.—El 
Director general, Gelabert.
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Cádiz,

Excmo. Sr. Visto el expediente ins
truido a instancia de D, Miguel Pla

nas Bordoy, y cinco propietarios más, 
en solicitud de que se legalice la con
cesión de un muro de cerca y cinco 
casetas varaderos que tienen cons- 
trudos en la zona m arítico-terrestre 
del puerto de Porto-Potro (Santañy) 
Baleares:

Yisto el proyecto que a la petición 
se acompaña:

Resultando que el expediente ha 
sido tramitado con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 76 del Regla
mento de 11 de Julio de 1912, para la 
aplicación de la ley de Puertos de 7 
de Mayo del 1880:

Resultando que durante el plazo de 
información pública no fué presenta
da reclamación alguna centra lo soli
citado:

Resultando que han informado en 
sentido favorable a la concesión el 
Ayuntamiento de Santañy, la Coman
dancia de Marina, el Consejo pro
vincial de Fomento, la Cámara Oficial 
de Comercio, Industria y Navegación, 
la Jefatura de Obras públicas de la 
provincia, el Gobierno civil de la mis
ma y los Ministerios de Marina y de 
la Guerra:

Considerando que las obras a que la 
petición se refiere no habrán de oca
sionar perjuicios a los intereses pú- 
blicoo ni a. los particulares,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien autorizar a D. Miguel Píanos 
Bordcy y cinco propietarios más, la 
concesión de referencia, con las con-. 
d i c i ones s i gu i e nte s :

1.a Las obras serán ejecutadas con 
■ arreglo al proyecto suscrito en 20 de
Diciembre de l1922, per el Ingeniero 
D. Luis García Ruiz, pudiendo intro
ducirse las modificaciones de detalle 
que, sin afectar a la esencia de la 
concesión, sean aprobadas por la Je
fatura de Obras públicas de la pro
vincia. '

2.a . Las obras serán replanteadas 
por la Jefatura de Obras públicas de 
la provincia, y de dicha operación se 
extenderá acta que será sometida a la 
c ti r o'ba c i ó n correspondiente.

3.a Se darán principio a las obras 
en el plazo de dos (2) meses y debe
rán quedar terminadas en el de doce 
(12) meses; contados ambos plazos a 
partir de la fecha de la presente dis
posición.

4.a Terminadas las obras él con
cesionario lo pondrá en conocimiento 
de la Jefatura de Obras públicas de 
la provincia, a fin de que, por la mis
ma" se proceda al oportuno reconoci
miento. Del resultado de esta opera
ción se extenderá acta, que será so
metida. a la aprobación competente.

5.a TJna vez aprobada el acta de 
re ceño cimiento de las obras, se devol
verá la fianza que los concesionarios 
constituyeron en la sucursal de la 
Caja de Depósitos.

6.a Estas quedarán bajo la inspec
ción y vigilancia de la Jefatura de 
Obras públicas de la provincia.

7.a El concesionario' tendrá la 
obligación de conservar las obras én 
buen estado, y ño podrá destinar las 
mismas, ni el terreno a que la conce
sión se refiere, a uso distinto' del que 
en la presente disposición se deter
mina. no pudiendo tampoco arrendar 
dicho terreno.

9.a Los gastos que ocásicmen el re 

planteo, la inspección y el reconoci
miento de las obras serán de cuenta 
del concesionario.

9.a El terreno' concedido estará su
jeto a las servidumbres de vigilancia 
y salvamento que se determinan en la 
vigente lev de Puertos y en el Regla
mento para su aplicación.

10. El concesionario quedará obli
gado al cumplimiento de las disposi
ciones relativas al contrato del tra - ; 
bajo, a los accidentes del mismo y a
la protección a la industria nacional, j

Ésta concesión será reintegrada, se
gún previene la vigente del Timbre.

12. Podrá el Ramo de Guerra dis- i
poner la demolición de las obras o su ;
ocupación o su aprovechamiento to
tal o parcial cuando lo exijan los in
tereses de la defensa nacional, sin de
recho por parte del concesionario a 
indemnización alguna, el cual deberá 
también, antes de empezar los traba- '
jos, cumplir lo que preceptúa el Re
glamento vigente de zona m ilitar de 
costas y fronteras. » i

13. Ésta concesión se entenderá j 
otorgada a título precario, sin plazo 
limiTado, defando a. salvo el derecho
de propiedad, sin perjuicio de tercero 
y con arreglo a lo dispuesto en la ley 
de Puertos.

14. La falta de cumplimiento por ,
el concesiionario.de cualquiera de las ;
condiciones anteriores será causa de ;
caducidad de la concesión, y llegado ¡
este caso se procederá con arreglo a ;
lo determinado en las disposiciones! j
vigentes sobre la materia. j

Lo que de Real orden comunicada j
digo a Y. E. para su conocimiento, el ]
de la. Jefatura de Obras públicas de I
esa provincia, el de los interesados) y 
a los efectos correspondientes. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid,
19 de Febrero de 1927.—El Director j
general, Gelabert. |
Señor Gobernador civil de la provin- i

cia de Baleares. i

Excmo. S r.: Visto el expediente ins
truido a instancia de D. Antonio Cano, 
en solicitud de autorización para, efec

tuar obras de ampliación en el bal
neario de su propiedad, instalado con 
carácter permanente en la plajya del 
Postiguet, en Alicante:

Yisto el proyecto que a la petición 
se acompaña:

Resultando que el expediente ha 
elido tramitado con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 70 del Regla
mento de 11 de Julio de 1912 para la 
aplicación de la ley de Puertos de 7 
de Mayo de 1880:

Resultando que durante el plazo dé 
Información pública no fué presenta
da reclamación alguna contra lo soli
citado :

Resultando que han informado en 
sentido favorable a la concesión el 
Ayuntamiento de Alicante, le Coman
dancia de Marina, la Comandancia de 
Carabineros, la Jefatura de Obras pú
blicas de la provincia, el Gobierno ci
vil de la misma y los Ministerios de 
Marina y de la Guerra:

Considerando que las obras a que la 
petición se refiere no habrán de oca
sionar perjuicios & los Intereses pú~

. JMfopis m a los p&rti¡cuiareisv
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S. M. ®1 Rey (q. D. g.), conform án- 
< áose eon lo p ropuesto  po r esta D irec

ción general, ha  tenido a b ien conce
d er la au torización  solicitada, con arreglo  a las condiciones s igu ien tes:

1.a L as obras de am pliación se e je 
c u ta rá n  con arreglo  al proyecto p re 
sentado p o r el concesionario.

2.a Las obras serán  rep lan teadas 
p o r la J e fa tu ra  de Obras públicas de 
la p rovincia, y de dicha operación se 
ex tenderá acta^ que sierá som etida a 
la aprobación correspondiente.

3.a ;Be dará  p rinc ip io  a las obras en 
el Aplazo de tres m eses y deberán Que
d a r  term inadas en el d e  ocho meses, 
contados ambos plazos a p a r t i r  de la 
fech a  de la  p resen te  disposición.

4.a T erm inadas laisi obras, el con
cesionario  lo pondrá  en conocim iento 
de la Je fa tu ra  de O bras públicas de la p rov incia , a fin de que p o r la  m ism a 
se proceda -al oportuno reconocim ien
to. Del resu ltado  de esta operación se 
ex tenderá acta, que será  som etida a la 
aprobación com petente. U na vez apro
bada el acta de reconocim iento  de las obras, será  devuelta la  flfenza deposita
da en la S ucursal de la p rov inc ia  en 
la Caja de Depósitos.

5.a E stas quedarán  bajo la inspec
ción y v ig ilancia  de la  J e fa tu ra  de 
Obras públicas de la  p rov incia ,

6.a El concesionario ten drá  la obli

gación de conservar las obras en buen 
eiatado, y  no podrá d es tin a r bis m is
m as n i el te rreno  a que la  concesión 
se refiere  a uso d istin to  del que en la 
p resen te  disposición se determ ina, no 
pudibndo tam poco a rre n d a r dicho" te 
rreno . - 1 :7.a Los gastos que ocasionen el r e 
p lanteo, la  inspección y el reconoci
m iento  de las obras serán  de cuenta 
del concesionario.

8.a E s ta  concesión se en tenderá 
o torgada a títu lo  precario , s in  plazo 
limitado;, dejando  a salvo el derecho 
de p rop iedad  y sin  p e rju ic io  de te r 
cero, y cesará en los casosi estableci
dos en el a r t í  culo 41 de i a ley de 
P uertos.

9.a Eli concesionario quedará  obli
gado al cum plim ien to  de las d isposi
ciones re la tiv as  al con tra to  del tra b a 
jo, a los accidentes del m ism o y a la 
p ro tección  a la in d u stria  nacional.

10. E l espacio ocupado por las 
obras quedará  siem pre su jeto  a las 
serv idum bres de v ig ilancia  y  sa lv a 
m ento, con arreglo a las instrucciones 
que la  A u to ridad  de M arina o Cois i an 
dancia de C arabineros de la  p rov incia  
tenga a b ien  d ic ta r.

11. Se fac ilita rá  copia de la hoja 
del plano a la Com andancia de Inge
n ieros de V alencia, p a ra  constancia de 
la m ism a, y se dará aviso a la A uto

rid ad  m ilita r  de la p laza de la facha 
en que sean te rm inadas las obras.12. E l Ramo de G uerra  podrá d is
poner de la  dem olición de las obras 
cuando lo ex ijan  los in tereses de la 
defensa nacional, sin  derecho por p a r
te del concesionario a indem nización alguna.

13. Todos los años, con la debida 
antelación, el concesionario  d a rá  cuenta  a  la, A u to ridad  de M arina y a la 
Je fa tu ra  de Obras públicas de la, fe cha de a p e rtu ra  del balneario , con el 
fin de que la  p rim e ra  rev ise el m a te
r ia l  de salvam ento  y la segunda inspeccione el estado de conservación dé
la  insta lación ; quedando obligado el 
concesionario  a co rreg ir en cua lqu ier 
tiem po los defectos que se observen.14. L a  fa lta  de cum plim ien to  por 
el concesionario  de cua lqu iera  de las 
condicionéis! an te rio res  será  causa de caducidad de 1$ concesión, y llegado 
este caso se p rocederá con arreglo  a 
lo determ inado  en las disposiciones 
v igentes sobre la m a te ria .

Lo que de Real orden com unicada 
digo a V. E. p a ra  su conocim iento, el 
de la Je fa tu ra  de Obras públicas (Te esa prov incia, el del in teresado  y de
m ás efectos. Dios guarde a V. E. m u 
chos años. M adrid, 22 de F ebrero  de 
1927.— El D irecto r general, G elabert, 
Señor G obernador civil de la p ro v in 

cia de A licante,


